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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.
Expte.: ATLI/28.425.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 29
de abril de 2015 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

Se ha dado traslado al Ayuntamiento de Burgos reiterándose con fecha 25 de
mayo de 2015.

Se ha dado traslado a Red Eléctrica de España, reiterándose con fecha 25 de
mayo de 2015 presentando informe favorable con fecha 5 de junio de 2015.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación. 

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve: 
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Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son: 

– Reforma de línea aérea de media tensión 13,2/20 kV «Norte 1» de la subestación
transformadora de Burgos entre los apoyos 13 y 27 en Burgos.

– Reforma de línea eléctrica aérea de media tensión 13,2/20 kV «Norte 1» (ST Burgos)
para eliminar apoyos de madera, aislamiento rígido y vuelo sobre construcciones y así
mejorar las instalaciones existentes.

– Origen apoyo n.º 13 y final en apoyo n.º 27. Se instalan cinco nuevos apoyos
metálicos y se tienden 748 m de línea aérea conductor Aluminio Acero 47 AL1/8ST1A.

– Desmontaje de 6 postes de madera, uno de hormigón y 748 m de línea aérea
conductor LA-30.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2. El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año, contado
a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente autorización
si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha. Antes de la
finalización del citado plazo podrán solicitarse prórrogas del mismo por causas justificadas. 

3. El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5. Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión con sus instalaciones,
a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en marcha y autorización de
funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Burgos, a 15 de junio de 2015.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015, y
habiéndose procedido el día 18 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local,
se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes: 

Tenientes de Alcalde: 

Sr. D. Alejandro Gil Ortiz. 

Sra. D.ª Noemí Antón Romo. 

Tesorera: 

Sra. D.ª Concepción Guerrero Gil. 

Retribuciones del personal: 

Primero. – Los miembros de la Corporación percibirán indemnizaciones en las
siguientes cuantías y condiciones: 

Indemnizaciones. 

Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán indemnizaciones por los
gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación
general en las Administraciones Públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe
el Pleno corporativo. Dichas indemnizaciones podrán ser percibidas por todos los
miembros de la Corporación incluidos los que puedan percibir dedicación exclusiva o
parcial. 

Serán indemnizables los gastos realizados por los miembros de la Corporación en
los siguientes supuestos: 

A) Gastos de dietas de alojamiento, manutención y gastos de transporte para
atender a reuniones a las que sean convocados representantes de la Administración o
visitas a cargos públicos cuando sean precisas para el desarrollo del cargo, siempre que
hayan de realizarse fuera del término municipal. 

Habrá de presentarse para su abono la orden suscrita por la Alcaldía que concrete
la comisión encomendada al Concejal, o declaración del titular de la Alcaldía relativa a la
visita o reunión a la que ha asistido, así como facturas de los gastos efectivamente
realizados, que deberán adjuntarse al modelo de liquidación contemplado en el Anexo I de
las bases de ejecución del presupuesto del año 2015 y ser aprobada la liquidación por el
Pleno de la Corporación. 

a) Dietas por alojamiento y manutención. 

El importe a percibir por gastos de alojamiento y asimilados a estos últimos será el
realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total pueda exceder
de las cantidades asignadas al Grupo 1 por la resolución de 2 de diciembre de 2005, de
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la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por la que en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su Anexo II.

b) Indemnización de los gastos de transporte. 

Toda comisión de servicio debidamente autorizada por la Alcaldía dará derecho a
viajar por cuenta de la Administración Local desde el lugar del inicio hasta el destino y su
regreso, en el medio de transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose
que el desplazamiento se efectúe por líneas regulares. 

b.1. Transporte público. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado. 

b.2. En los supuestos en que se autorice el uso del vehículo particular el importe de
la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo queda fijado en
0,19 euros por kilómetro recorrido por Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y
se incrementarán automáticamente cuando proceda su revisión por la Administración del
Estado. 

b. 3. También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos
de peaje y de parking en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido,
lo considerara necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la
correspondiente orden.

En Arenillas de Riopisuerga, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
Guillermo Gil Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes de extranjeros
que no han realizado la renovación padronal

Luis Jorge del Barco López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Belorado,
provincia de Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declara la caducidad de las inscripciones padronales y bajas por
inscripción indebida de extranjeros, que a continuación se indican.

Se ha notificado a los interesados la caducidad de la inscripción padronal y se les
requiere para que se personen en las Oficinas Municipales para realizar la renovación de
la misma.

Transcurrido el plazo de varios meses y no habiéndose personado para realizar la
correspondiente renovación, se declara la caducidad de la inscripción padronal y asimismo
la baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

Nombre Documento Baja

Simona Claudia Baban X-09195231 S Baja II

Vasile Viorel Oprea X-09380219 Z Baja II

Vasile Omar Kris X-09642140 B Baja II

Víctor Lesinschi X-08651356 K Baja II

Abel Joaquín Reis Macedo X-03641187 B Baja II

Ana María Magos X-08326408 V Baja II

Augustín Buda X-08363159 Z Baja II

Augustin Borodi X-07584680 Q Baja II

Cosmina Elena Untaru X-06644873 N Baja II

Cristina Balan X-08314250 A Baja II

Daniel loan Baban X-09195182 N Baja II

Elena Sagaidac X-08451346 L Baja II

Gabriel Kris X-09642141 N Baja II

Gheorghe Diaconu X-08351282 M Baja II

Gheorghe Magos X-08326263 X Baja II

Inga Leahu X-09830948 N Baja CA

loan Buda X-08363130 P Baja II

Iurie Sagaidac X-08384612 P Baja II

Lidia Jechiu Y-00807199 M Baja CA

Marcel Sflchi X-08552315 H Baja II
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Nombre Documento Baja

María Altenie X-08828151 S Baja II

Marius Alecu X-06646705 G Baja II

Nicolae Mihaita Miholca X-09161303 N Baja II

Nicoleta Sonia Popa X-03935418 A Baja II

Ofelia Buda X-08657511 N Baja II

Remus Popa X-01889499 A Baja II

Sava Tudor X-08308039 W Baja II

Dado en Belorado, a 17 de junio de 2015.

Ante mí,
la Secretaria El Alcalde,
(ilegible) Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2015 se ha procedido a la
aprobación del padrón fiscal de agua, basuras, alcantarillado y depuración de aguas
residuales, correspondiente al segundo semestre de 2014, cuyo importe y número de
recibos se indica a continuación:

Concepto: Padrón de agua, basuras, alcantarillado y depuración de aguas.

Ejercicio: Segundo semestre de 2014.

N.º de recibos: 2.119.

Importe: 88.636,25 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
9 de marzo, el padrón citado se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los interesados, a efectos de la presentación de las reclamaciones que estimen
pertinentes, podrán consultarlo en las oficinas del Ayuntamiento de Belorado sitas en Plaza
Mayor, n.º 1 dentro del horario de oficina (lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el
periodo voluntario de cobro para los recibos de agua, basuras, alcantarillado y depuración
de aguas del segundo semestre de 2014 será el comprendido entre los días 6 de julio y 31
de octubre de 2015, ambos inclusive.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza se iniciará el periodo de apremio
conllevando un recargo del 20% más los intereses de demora que se generen.

Forma de pago: Para el pago de los tributos municipales por recibo, los contribuyentes
que no tengan domiciliación permanente de sus tributos deberán personarse en el
Ayuntamiento de Belorado, para proceder al pago.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo
en cuenta será la segunda semana del mes de julio de 2015.

En Belorado, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Luis Jorge del Barco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Carcedo de Bureba
para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 117.000,00
euros y el estado de ingresos a 117.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Carcedo de Bureba, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde,
Agustín Gutiérrez Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 22/06/2015, han sido nombrados Jesús
Rodríguez García y José Luis Santamaría Rodrigo en el cargo de Teniente de Alcalde
Primero y Segundo, respectivamente, lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el
artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

En Cardeñadijo, a 23 de junio de 2015. 

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Don José Luis Gómez Ortiz, Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de la
ciudad de Frías.

Hago saber: Por esta Alcaldía, mediante Decreto de esta misma fecha, se aprobaron
los siguientes padrones cobratorios:

– Suministro de agua potable y alcantarillado, 1.er CTRM 2015.

– Recogida domiciliaria de basuras, 1.er CTRM 2015.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá expuesto
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de un mes, contado a partir
del siguiente día hábil a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el expediente y deducir las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, y que durante dicho plazo podrá
también formularse recurso de reposición que regula el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, previo al contencioso-administrativo, sin perjuicio de la ejecutoriedad de
los referidos padrones.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones o sugerencias se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, advirtiéndose que conforme dispone el artículo 86
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/90, se abre el periodo
de pago en voluntaria de los mismos, que se encontrarán al cobro en días y horas hábiles
en las oficinas municipales, durante el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y que
transcurrido este periodo sin haberse hecho efectivos los recibos, se aplicará la vía de
apremio, decretándose la cobranza ejecutiva, con recargo del 20% más los intereses de
demora y gastos del procedimiento a que diesen lugar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Frías, a 15 de junio de 2015.

El Alcalde Presidente,
José Luis Gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

La Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de Hortigüela, por medio de Decreto
dictado con fecha 17 de junio de 2015, ha resuelto:

Nombrar en el cargo de Teniente de Alcalde al Sr. Concejal D. José Antonio Blanco
García.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Hortigüela, a 19 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IGLESIAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Iglesias para el ejercicio
de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 142.500,00 euros y el estado de
ingresos a 142.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y
sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Iglesias, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde,
Ricardo Ordoñez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IGLESIAS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2015, adoptó
el acuerdo de aprobación del proyecto técnico de obras de pavimentación de calles
redactado por el Arquitecto D. Ángel Gil García de importe 25.000,00 euros.  

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.  

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Iglesias.  

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Iglesias, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Ricardo Ordóñez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA VID Y BARRIOS

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa
por tránsito de ganado en La Vid y Barrios

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 28 de abril
de 2015 aprobatorio de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por tránsito de
ganado en La Vid y Barrios, cuyo texto se hace público para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Ordenanza reguladora de la tasa por tránsito de ganado en La Vid y Barrios.

Artículo n.º 8. – Tarifas: Por cada cabeza de ganado lanar al año, 0,30 euros. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En La Vid y Barrios, a 23 de junio de 2015.

La Alcaldesa,
Arantzazu Hernamperez Rodrigo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Por el promotor Excavaciones Gutiérrez Chacón, S.L., expediente 88/2015, se solicita
licencia ambiental para almacenamiento temporal de residuos de construcción y demolición,
en calle S.A.U. 3.1 N2-4276. Suelo PoI. 1, parcela 4.276 (Referencia catastral número
7743411VM3574N0001EL) de la localidad de Lerma.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre periodo de información pública por
término de diez días, a contar a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad, puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto
se hace saber que el expediente que se instruye con motivo de la indicada solicitud, se
halla de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, donde podrá ser
examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Lerma, a 19 de junio de 2015.

La Alcaldesa,
Celia Izquierdo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 y
habiéndose procedido el día 17 de junio de 2015 a la constitución de la nueva Corporación
Local, se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes:

Tenientes de Alcalde:

– Sr. D. Rufino García Fernández.

– Sr. D. Francisco Javier Padilla Castañeda.

Asimismo, se establece que serán indemnizables los gastos realizados por los
miembros de la Corporación en los siguientes supuestos:

1. – Gastos de dietas de alojamiento, manutención y gastos de transporte para
atender a reuniones a las que sean convocados representantes de la Administración o
visitas a cargos públicos cuando sean precisas para el desarrollo del cargo, siempre que
hayan de realizarse fuera del término municipal.

Habrá de presentarse para su abono el modelo de liquidación aprobado en las bases
de ejecución del presupuesto (Anexo I) debidamente autorizado y visado por la Alcaldía
indicando la visita o reunión a la que ha asistido, así como facturas de los gastos
efectivamente realizados. 

a) Dietas por alojamiento y manutención.

El importe a percibir por gastos de alojamiento y asimilados a estos últimos será el
realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total pueda exceder
de las cantidades asignadas al grupo 1 por la resolución de 2 de diciembre de 2005, de la
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por la que, en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su Anexo II.

b) Indemnización de los gastos de transporte.

b.1. Transporte público. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado.

b.2. En los supuestos en que se autorice el uso del vehículo particular el importe de
la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso del vehículo queda fijado en 0,15
euros por kilómetro recorrido. 

b.3. También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos
de peaje y de parking en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido,
lo considerara necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la
correspondiente orden.
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2. – Gastos de transporte efectivamente ocasionados con motivo de los
desplazamientos de los miembros de la Corporación residentes en localidades distintas del
municipio de Padilla de Abajo, para asistir a las sesiones Plenarias del Ayuntamiento de
Padilla de Abajo. La indemnización de los gastos de transporte se realizará conforme se
establece en el apartado b) del punto 1.

Habrá de presentarse para su abono el modelo de liquidación aprobado en las bases
de ejecución del presupuesto (Anexo 1) debidamente autorizado y visado por la Alcaldía
indicando la visita o reunión.

En Padilla de Abajo, a 17 de junio de 2015.

El Alcalde,
Jesús Ignacio Grajal Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Por el Pleno de este Ayuntamiento se ha aprobado la memoria valorada para las
obras de arreglo del camino Melgar de Fernamental a Pedrosa del Príncipe en Palacios
de Riopisuerga (4.ª fase) por importe de 20.000,00 euros, redactada por el Arquitecto don
José Antonio Fernández Fernández, lo que se expone al público durante el plazo de
quince días, para que pueda ser examinada la citada memoria y presentarse, en su caso,
las oportunas alegaciones.

En Palacios de Riopisuerga, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Rodrigo Rodríguez Ortega



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-05009

núm. 126 miércoles, 8 de julio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015, y
habiéndose procedido el día 18 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local,
se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes: 

– Tenientes de Alcalde: 

Sr. D. Félix Guerra Soto. 

Sr. D. Luis Fernando Guerra Meriel. 

– Tesorero: 

Sr. D. Luis Fernando Guerra Meriel. 

Retribuciones del personal: 

Primero. – Los miembros de la Corporación percibirán indemnizaciones en las
siguientes cuantías y condiciones: 

Indemnizaciones. 

Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán indemnizaciones por los
gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación
general en las Administraciones Públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe
el Pleno corporativo. Dichas indemnizaciones podrán ser percibidas por todos los
miembros de la Corporación incluidos los que puedan percibir dedicación exclusiva o
parcial. 

Serán indemnizables los gastos realizados por los miembros de la Corporación en
los siguientes supuestos: 

A) Gastos de dietas de alojamiento, manutención y gastos de transporte para
atender a reuniones a las que sean convocados representantes de la Administración o
visitas a cargos públicos cuando sean precisas para el desarrollo del cargo, siempre que
hayan de realizarse fuera del término municipal. 

Habrá de presentarse para su abono la orden suscrita por la Alcaldía que concrete
la comisión encomendada al Concejal, o declaración del titular de la Alcaldía relativa a la
visita o reunión a la que ha asistido, así como facturas de los gastos efectivamente
realizados, que deberán adjuntarse al modelo de liquidación contemplado en el Anexo I de
las bases de ejecución del presupuesto del año 2015 y ser aprobada la liquidación por el
Pleno de la Corporación. 

a) Dietas por alojamiento y manutención. 

El importe a percibir por gastos de alojamiento y asimilados a estos últimos será el
realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total pueda exceder
de las cantidades asignadas al Grupo 1 por la resolución de 2 de diciembre de 2005, de
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la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por la que en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su Anexo II.

b) Indemnización de los gastos de transporte. 

Toda comisión de servicio debidamente autorizada por la Alcaldía dará derecho a
viajar por cuenta de la Administración Local desde el lugar del inicio hasta el destino y su
regreso, en el medio de transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose
que el desplazamiento se efectúe por líneas regulares. 

b.1. Transporte público. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado. 

b.2. En los supuestos en que se autorice el uso del vehículo particular el importe de
la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo queda fijado en
0,19 euros por kilómetro recorrido por Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y
se incrementarán automáticamente cuando proceda su revisión por la Administración del
Estado. 

b. 3. También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos
de peaje y de parking en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido,
lo considerara necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la
correspondiente orden.

En Palacios de Riopisuerga, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
Rodrigo Rodríguez Ortega



boletín oficial de la provincia

– 24 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-05001

núm. 126 miércoles, 8 de julio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 3/14 del ejercicio de 2014

El expediente 3/14 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Peñaranda
de Duero para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento  161 61900 1.6 Otras inversiones de reposición
de crédito en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general 41.720,00
Suplemento 
de crédito 920 14100 9.1 Otro personal 37.380,00

Total modificaciones SC 79.100,00

Total modificaciones 79.100,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 32300 Tasas por prestación servicios turísticos 33.200,00

Aumento previsiones iniciales 46100 De Diputaciones, Consejos o Cabildos 13.450,00

Aumento previsiones iniciales 54100 Arrendamiento de fincas urbanas 3.200,00

Aumento previsiones iniciales 76100 De Diputaciones, Consejos o Cabildos 29.250,00

Total modificaciones API 79.100,00

Total modificaciones 79.100,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Peñaranda de Duero, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
José Caballero Barnes 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1/14 del ejercicio de 2014

El expediente 1/14 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Peñaranda
de Duero para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación 
de crédito 920 14101 Otro personal. Programa Crecemos 11.571,00

Total modificaciones GC 11.571,00

Total modificaciones 11.571,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 46100 De Diputaciones, Consejos o Cabildos 11.571,00

Total modificaciones API 11.571,00

Total modificaciones 11.571,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Peñaranda de Duero, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
José Caballero Barnes 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 2/14 del ejercicio de 2014

El expediente 2/14 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Peñaranda
de Duero para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de  920 22799 Otros trabajos realizados 3.350,00
crédito aumento por empresas y profesionales

161 61900 Otras inversiones de reposición en 13.050,00
infraestructuras y bienes destinados 
al uso general

920 14100 Otro personal 26.600,00

Total modificación TCA 43.000,00

Transferencia de  211 16000 Seguridad Social -18.600,00
crédito disminución

165 22100 Energía eléctrica -7.300,00

161 22101 Agua -4.400,00

331 22699 Otros gastos diversos -3.700,00

920 35900 Otros gastos financieros -1.000,00

942 46300 A Mancomunidades -4.000,00

942 48000 A familias e instituciones -4.000,00
sin fines de lucro

Total modificación TCD -43.000,00

Total modificaciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Peñaranda de Duero, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
José Caballero Barnes 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUENTEDURA

Por esta Alcaldía, mediante Decreto de fecha 16 de junio y en uso de las atribuciones
concedidas por el artículo 21.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local en relación con el art. 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de
noviembre, se ha nombrado Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento al Concejal D. Jesús
Ignacio Miguel Miguel.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento y a los efectos
previstos en el art. 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

En Puentedura, a 23 de junio de 2015.

El Alcalde,
Gonzalo J. Moral Román
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación 
presupuestaria n.º 1 del ejercicio de 2015

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Rubena
para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de junio de 2015, en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 40.000,00

Total aumentos 40.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 40.000,00

Total aumentos 40.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rubena, a 19 de junio de 2015.

El Alcalde,
Ismael Ruiz Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rublacedo de Abajo
para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 48.400,00
euros y el estado de ingresos a 48.400,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rublacedo de Abajo, a 16 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Marta Ruiz Giménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Nombramiento de Teniente de Alcalde

De conformidad con el artículo 46 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la efectividad desde el día siguiente
a la resolución, se hace público el nombramiento de Teniente de Alcalde realizado
mediante resolución 190/2015 de fecha 16 de junio. 

Primer Teniente de Alcalde: D. Francisco Azúa García.

En Salas de los Infantes, a 16 de junio de 2015.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 22 de junio de 2015, ha
sido nombrada D.ª Francisca Adrián Cayuela, en el cargo de Teniente de Alcalde Primero
y D. José Luis Martínez Martínez en el cargo de Teniente de Alcalde Segundo, lo que se
publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Sotillo de la Ribera, a 22 de junio de 2015.

La Alcaldesa, 
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TAMARÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de abril de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tamarón para el
ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 74.700,00 euros y el
estado de ingresos a 74.700,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Tamarón, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde,
Raúl Varas Carrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

Conforme a lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL. (ROF), aprobado por R.D. 2568/1986,
de 28 de noviembre, se hace público el contenido de la resolución de fecha de hoy, referida
al nombramiento de los Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento.

– Primer Teniente de Alcalde: Don Juan Manuel Díaz Hierro.

– Segundo Teniente de Alcalde: Don Juan Carlos Robredo Salazar.

Funciones (artículo 47 del ROF):

– Sustituir por el orden de nombramiento, al titular de la Alcaldía en los casos
establecidos en el citado artículo: Ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite
su ejercicio, así como en los supuestos de vacante de la Alcaldía hasta la toma de posesión
del nuevo Alcalde.

– Sustituir al titular de la Alcaldía en los casos de abstención legal establecidos en
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Según lo establecido en los artículos 44 y 46 del ROF, dichos nombramientos
surtirán efecto desde la fecha de la resolución que se indica.

En Valle de Losa, a 16 de junio de 2015.

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villaldemiro para el
ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 156.000,00 euros y el
estado de ingresos a 156.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villaldemiro, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, adoptó
el acuerdo de aprobación del proyecto técnico de obras de pavimentación de calles,
redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Gil González, de importe
49.883,45 euros.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Villaldemiro.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Villaldemiro, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, adoptó
el acuerdo de aprobación de la memoria técnica de ampliación de las obras de
pavimentación de calles, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe
Gil González, de importe de 16.152,62 euros.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Villaldemiro.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Villaldemiro, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, adoptó
el acuerdo de aprobación del proyecto técnico de refuerzo de carretera local, elaborado
por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Gil González, de importe 26.464,36
euros.

El proyecto se refiere a la reparación de pavimento de la carretera local Los
Balbases-Celada del Camino, en el tramo comprendido entre el casco urbano de
Villaldemiro y el Barrio de Santa Juliana, del mismo municipio.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estime oportuno interponer durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Villaldemiro.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Villaldemiro, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villaquirán de los
Infantes para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
209.800,00 euros y el estado de ingresos a 209.800,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villaquirán de los Infantes, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde,
José Daniel Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015, y
habiéndose procedido el día 18 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local,
se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes: 

– Tenientes de Alcalde: 

Sr. D. Álvaro Rincón Maestro. 

Sr. D. Pedro M.ª Carrasco Burgos.

Sr. D. Juan José Pérez Díez. 

– Tesorero: 

Sr. D. Pedro M.ª Carrasco Burgos. 

Retribuciones del personal: 

Primero. – Los miembros de la Corporación percibirán indemnizaciones en las
siguientes cuantías y condiciones: 

Indemnizaciones. 

Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán indemnizaciones por los
gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación
general en las Administraciones Públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe
el Pleno corporativo. Dichas indemnizaciones podrán ser percibidas por todos los
miembros de la Corporación incluidos los que puedan percibir dedicación exclusiva o
parcial. 

Serán indemnizables los gastos realizados por los miembros de la Corporación en
los siguientes supuestos: 

A) Gastos de dietas de alojamiento, manutención y gastos de transporte para
atender a reuniones a las que sean convocados representantes de la Administración o
visitas a cargos públicos cuando sean precisas para el desarrollo del cargo, siempre que
hayan de realizarse fuera del término municipal. 

Habrá de presentarse para su abono la orden suscrita por la Alcaldía que concrete
la comisión encomendada al Concejal, o declaración del titular de la Alcaldía relativa a la
visita o reunión a la que ha asistido, así como facturas de los gastos efectivamente
realizados, que deberán adjuntarse al modelo de liquidación contemplado en el Anexo I de
las bases de ejecución del presupuesto del año 2015 y ser aprobada la liquidación por el
Pleno de la Corporación. 

a) Dietas por alojamiento y manutención. 

El importe a percibir por gastos de alojamiento y asimilados a estos últimos será el
realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total pueda exceder
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de las cantidades asignadas al Grupo 1 por la resolución de 2 de diciembre de 2005, de
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por la que en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su Anexo II.

b) Indemnización de los gastos de transporte. 

Toda comisión de servicio debidamente autorizada por la Alcaldía dará derecho a
viajar por cuenta de la Administración Local desde el lugar del inicio hasta el destino y su
regreso, en el medio de transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose
que el desplazamiento se efectúe por líneas regulares. 

b.1. Transporte público. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado. 

b.2. En los supuestos en que se autorice el uso del vehículo particular el importe de
la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo queda fijado en
0,19 euros por kilómetro recorrido por Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y
se incrementarán automáticamente cuando proceda su revisión por la Administración del
Estado. 

b. 3. También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos
de peaje y de parking en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido,
lo considerara necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la
correspondiente orden.

En Villasandino, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde,
Vicente Grijalvo Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINOJAL DE RIOPISUERGA

Aprobación del proyecto de edificio municipal nave de usos múltiples

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal de fecha 29 de abril
de 2015 el proyecto de obras de edificio municipal nave de usos múltiples en Hinojal de
Riopisuerga, redactado por Consultora de Proyectos y Seguridad, S.L., con un importe de
ejecución de 60.271,13 euros, se somete a información pública por el plazo de veinte días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes.

En Hinojal de Riopisuerga, a 15 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Rafael Seco Monedero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RUBLACEDO DE ABAJO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rublacedo
de Abajo para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
44.100,00 euros y el estado de ingresos a 44.100,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rublacedo de Abajo, a 10 de junio de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Francisco Javier García Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SOLANAS DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Solanas de Valdelucio para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.953,51

4. Transferencias corrientes 200,00

6. Inversiones reales 9.737,99

Total presupuesto 11.891,50

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 5.741,51

7. Transferencias de capital 5.849,99

Total presupuesto 11.891,50

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Solanas de Valdelucio, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Basilio García Porras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE PUERTA

El Pleno de la Junta Vecinal de Villanueva de Puerta, en sesión extraordinaria
celebrada el día 18 de mayo de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de
transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no
afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por
el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villanueva de Puerta, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Serafín Martínez Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD RÍO ARANDILLA

Presupuesto general del ejercicio de 2015

De conformidad con los artículos 63 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 127 del texto
refundido de Régimen Local de 18 de abril de 1986, y 169.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y habida cuenta que la Corporación, en sesión ordinaria celebrada por la Asamblea
de Concejales de la Mancomunidad Río Arandilla el día 14 de mayo de 2015, adoptó el
acuerdo de aprobación del presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio de 2015
junto con sus anexos y la plantilla de personal, los cuales han resultado definitivos al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública mediante
publicación en el tablón de anuncios de esta Entidad y Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos n.º 100, de fecha 29 de mayo de 2015, se publica a continuación resumido a nivel
de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

3. Tasas y otros ingresos 3.086,00

4. Transferencias corrientes 137.823,76

5. Ingresos patrimoniales 2.499,00

B) Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 8.933,34

Total presupuesto de ingresos 152.342,10

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Gastos de personal 28.425,42

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 100.848,00

3. Gastos financieros 2,00

4. Transferencias corrientes 4.200,00

B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 17.866,68

9. Pasivos financieros 1.000,00

Total presupuesto de gastos 152.342,10
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Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Real Decreto 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado presupuesto recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Zazuar, a 18 de junio de 2015.

El Presidente,
José María Rodríguez Plaza
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE OVIEDO

Procedimiento ordinario 301/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción del Principado de Asturias.

Abogado/a: Manuel Fernández Álvarez.

Demandado/s: Cadeco Arlanzón, S.L.

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretario del Juzgado de lo Social número cuatro
de Oviedo. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de la Fundación Laboral de la Construcción del Principado de Asturias contra
Cadeco Arlanzón, S.L. en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento
ordinario 301/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la LJS, citar a la sociedad Cadeco Arlanzón, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21/01/2016 a las 10:12 horas, en 104, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a la sociedad Cadeco Arlanzón, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios. 

En Oviedo, a 12 de junio de 2015.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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